
DECRETO EXENTO  Nº  02073/2025 /
PARRAL, 25 de Abril de 2025

VISTO:
1.- Decreto Exento N°4327 de fecha 21 de agosto de 2024 que aprueba exención de pago de derechos municipales a
Junta de Vecinos N°11 Buenos Aires.-  

2.- Comprobante de Recepción de Observaciones Subsanadas de plano de subdivisión de terreno a donar a la Ilustre
Municipalidad por la Junta de Vecinos N° 11 de Buenos Aires.- 

3.- La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral
Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

4.- El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.

5.- El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre del 2024.

6.- El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda
Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.

7.- La Ley N°19.378, que Establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

8.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y sus
modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:
1.- Que, mediante Decreto Exento N°4327 de fecha 21 de agosto de 2024 se aprueba exención de pago de derechos
municipales del artículo 130 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones a la Junta de Vecinos N°11 Buenos
Aires por autorización de subdivisión de terreno urbano ubicado en el sector de Buenos Aires de la comuna de Parral,
con la finalidad de donar una parte del terreno a la Municipalidad de Parral a fin de ampliar el actual CECOSF de
Buenos Aires.-  

2.- Que, debido a las observaciones formuladas por el Conservador de Bienes Raíces de Parral para proceder a la
inscripción del terreno donado por la Junta de Vecinos N° 11 de Buenos Aires a la Ilustre Municipalidad de Parral, se
hizo necesario subsanar las observaciones y reingresar el plano de subdivisión a la Dirección de Obras Municipales
para su aprobación.-  

3.- Que, el referido reingreso se efectuó con fecha 03 de abril de 2025, lo que generó el comprobante de recepción de
observaciones subsanadas emitido por parte de la Dirección de Obras con el número de solicitud 0057/2025.- 

4.- Que, conforme al artículo 62 de la Ley Nº 19.880 en cualquier momento, la autoridad administrativa que hubiere
dictado una decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar los
puntos dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los
puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto administrativo.

DECRETO

APRUÉBESE:
COMPLEMENTAR el Decreto Exento N°4327 de fecha 21 de agosto de 2024, en el numeral 1 de su parte Resolutiva,
agregando a continuación del punto final, el que pasa a ser coma, lo siguiente:

" y comprobante de recepción de observaciones subsanadas emitido por parte de la Dirección de Obras con el número
de solicitud 0057/2025.

La exención de pago por concepto de derechos municipales que por este acto se establece, comprende todos aquellos
que deriven del mismo objetivo, incluyendo cualquier subsanación de observación o complementación que se
requiera."

República de Chile
Provincia de Linares

Juridico salud
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ESTABLÉCESE:
que en lo demás se mantiene inalterable el Decreto antes referido y que el presente acto administrativo se entiende
formar parte del mismo.- 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Decreto Exento 4327 Digital Ver
Orden 0057/2025 Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Paula Figueroa/Lorena Del Pilar Gálvez/Darwin Maureira/Marcela Soto

Distribución:

JURIDICO SALUD
Marcela Soto Mejia

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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